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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARCELINO TOBON
TOBON

GONZALO HUMBERTO
GIRALDO SUESCUN

Verbal 10/06/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310300220170032600

BBVA COLOMBIA S.A. DIEGO ALEJANDRO
MUÑOZ GAVIRIA

Ejecutivo Singular 10/06/2022
de desglose. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220180001500

CARLOS HERNAN ZAPATA
CALLE

MARY LUZ MONTOYA
GALLEGO

Ejecutivo Singular 10/06/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310300220180013000

CONSUELO MEJIA MEJIA VICTOR MANUEL MEJIA
GUTIERREZ

Verbal 10/06/2022
Tácito. El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto termina proceso por desistimiento
05615310300220200013800

BANCO DE BOGOTA JUAN FERNANDO
CADAVID ALVAREZ

Ejecutivo Singular 10/06/2022
Acepta notificación electrónica. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210031000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARLON ANDRES
ASPRILLA LOPEZ

GLORIA PATRICIA RUEDA
RAMIREZ

Disolución, Nulidad y
Liquidación de Sociedades

10/06/2022
No tiene en cuenta notificación. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220009500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 13/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, diez de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2017 00326 00
Asunto Ordena  cumplir  lo  dispuesto  por  el

Superior y requiere a secretaría 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P., se ordena cumplir

con  lo  dispuesto  por  el  Superior,  Sala  Civil  Familia  del  Tribunal  Superior  de

Antioquia, en providencia del 25 de abril de dos mil veintidós (archivo 015, página

59), mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 26 de

agosto de 2019, que su vez ordenó desestimó las pretensiones de la demanda.

Comuníquese la presente decisión y los fallos de primera y segunda instancia a la

Procuraduría  Agraria,  en  los  términos del  artículo  111 del  Código General  del

Proceso.

Por la secretaría liquídense las costas.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fada6fba0de2e6d7ad47801e45f6e63b4de50486d2c3f7e59b17b72a1628b1d1

Documento generado en 10/06/2022 09:00:38 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, diez de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00015 00
Asunto Resuelve solicitud de desglose y 

requiere a secretaría para comunicar 
providencia

Previo a proceder con el desglose de documentos solicitado, el interesado deberá

acreditar  el  pago al  juzgado  del  arancel  judicial  correspondiente,  por  valor  de

$23.950.oo (que corresponde al costo de las certificaciones para cada uno de los

pagarés  y  la  escritura  pública  de  hipoteca,  más  las  autenticaciones

correspondientes por página desglosada), pago que deberá hacerse en la cuenta

3-082-00-00636-6  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  denominada  “CSJ-

DERECHOS,  EMOLUMENTOS,  ARANCELES  Y  COSTOS  –  CUN”,  en  los

términos  del  Acuerdo  PCSJA21-11830  del  17  de  agosto  de  2021  de  la  Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de las circulares DEAJC19-

43 del 11 de junio de 2019 y DEAJC15-61 del 23 de noviembre de 2015 de la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Acreditado dicho pagó ante el despacho, el apoderado de la parte demandante

podrá  ponerse  en  contacto  con  el  Escribiente  del  Despacho,  señor  Walter

Fernando Roman Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de

1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes (excluyendo festivos), a través del

teléfono  celular  3113562295,  a  fin  de  coordinar  el  desglose  físico  de  los

documentos. 

Se  advierte  a  secretaría  que  en  las  certificaciones  de  los  desgloses

correspondientes deberá costar que los mismos fueron desglosados del presente

trámite y que el mismo término porque la parte demandada se puso al día en sus

obligaciones para con la demandante. 

De  otro  lado,  puesto  que  se  observa  que  aún  no  se  ha  comunicado  el

levantamiento de la medida cautelar ordenado en auto del  3 de noviembre de



2022 (archivo 005), se ordena que por secretaría se proceda a la comunicación

correspondiente. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c7118cc595156647755c45c1ded8cd4fdede2fc6dca8e2995e21f15dcb9e8ad

Documento generado en 10/06/2022 09:00:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, diez de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00130 00
Asunto Ordena  cumplir  lo  dispuesto  por  el

Superior y requiere a secretaría 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P., se ordena cumplir

con  lo  dispuesto  por  el  Superior,  Sala  Civil  Familia  del  Tribunal  Superior  de

Antioquia,  en providencia del  05 de marzo de dos mil  veintidós (archivo C03),

mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 29 de enero

de 2020, que su vez ordenó seguir adelante con la ejecución.

Por la secretaría liquídense las costas.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1979824a2922ed18d8edf2ce6f72ddb59ed204ddd44df59863d730659205b73b

Documento generado en 10/06/2022 09:00:33 AM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, diez de junio de dos mil veintidós.

Radicado 05615 31 03 002 2020 00138 00
Asunto Termina proceso por desistimiento 

tácito

Puesto que no se cumplió con el requerimiento realizado mediante auto del 19 de

abril de este año y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317, numeral 1,

del C.G.P., este juzgado 

RESUELVE

Primero. Se decreta la terminación del presente PROCESO VERBAL, instaurado

por los señores CONSUELO MEJÍA MEJÍA, MAGNOLIA DEL SOCORRO MEJÍA

DE ARENAS y BLANCA LIBIA MEJÍA DE TABARES, en contra de señor VÍCTOR

MANUEL MEJÍA GUTIÉRREZ, por desistimiento tácito.

Segundo.   Se decreta el levantamiento de medidas cautelares, inscripción de la

demanda,  que  recayó  sobre  los  bienes  inmuebles  identificados  con  folios  de

matrículas inmobiliarias nros. 020-40705, 020- 40707, 020-20504 y 020-40708 de

la  O.R.I.P.  de  Rionegro,  Antioquia,  no  obstante,  no  se  ordena comunicar  a  la

O.R.I.P. de Rionegro, teniendo en cuenta que en archivo 018, obra constancia que

no se registró la medida por falta de pago por la parte interesada.

 

 Tercero. Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el

sistema de gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del

juzgado en los acápites de trámite anterior y posterior.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el



número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, diez de junio de dos mil veintidós

Teniendo en

cuenta los

documentos aportados por la parte demandante (archivo 026), se observa que el

mensaje de datos que contiene la notificación del auto que libró mandamiento de

pago y la remisión de los documentos pertinentes fue entregado el día 31 de mayo

de 2022. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso

3, del Decreto 806 de 2020, se tiene notificado en debida forma al demandado,

JUAN FERNANDO CADAVID ÁLVAREZ, al finalizar el día 02 de junio de 2022,

empezando a correr los términos de traslado de la demanda y de ejecutoria el día

03 de junio de 2022.

Se  deja  constancia  de  que  ya  se  encuentra  notificado  quien  funge  como

demandado en el presente proceso.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro  @cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2021 00310 00 
Asunto Acepta  notificación  electrónica  y  deja

constancia  de  que  quien  funge  como
demandado en el presente proceso ya
se encuentra notificado

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, diez de junio de dos mil veintidós

No  se tiene  en

cuenta la notificación  electrónica  realizada a la demandada GLORIA PATRICIA

RUEDA RAMÍREZ (archivo 012), puesto que el Decreto 806 de 2020 ha perdido

vigencia.

Se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación a la

demandada, en los términos de los artículos 291 y, de ser el caso, 292 del C.G.P.,

precisando en la citación correspondiente que el  lugar al  cual  deberá acudirse

para  recibir  notificación  personal  es  al  Centro  de  Servicios  Administrativos  de

Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del mismo municipio (no al juzgado).

La citación y, de ser el caso, el aviso, podrán remitirse a la dirección electrónica

patriciarueda1991@gmail.com,  tal y como autorizan las misma reglas, pero  se

insiste,  deberá  allegarse  constancia  de  entrega  del  correo  generada

manualmente (recibido del destinatario) o automáticamente, de conformidad con lo

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA06-3334 DE 2006 de la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

Radicado 05615 31 03 002 2022 00095 00 
Asunto No  tiene  en  cuenta  intento  de

notificación  electrónica  realizada  a  la
demandada y requiere



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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